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“DOMIZIL, MUXBLES Y AUTOPARTES S.A.” 
2 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Noterio Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de junio 1% de 

1984 por la cual se constituyó la compañía 'DOMIZIL MUEBLES E INTERTORES 
S.A.” que la hoy llamada ú"DOMIZIL, MUEBLES Y AUTOPARTES S.A." he 

procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, wedianie 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expedienit. 

COMUS IODESE.- y tirmada en la Superintendencia de 
Compañlas, en Quito, 17 
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